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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Avila, un mes................. ..............
buera, trinestre,..........................
Extranjero, semestre.....................
número suelto............................... .

PAGO ADELANTADO

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
Tomás Pérez 10TolélToxxo xxlxxxi.. áL < A 

No se devuelven los originales.) 
Ultimas noticias del día.

15 > 
. 5
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PERIODICO DE LA TARDE

En primera plana, linea...................
Entre noticias, id......... .................. , ^n
En tercera plana, id........................ „

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales. ’

Esquelas desde i2‘50 pesetas en primera 
plana, 6 en tercera y 4 en cuarta hasta 100 
pesetas.

(Cada inserción satislara 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

Iniormacián postal y telegráñcr

los trabajos preparatorios para la I En lo que respecta á la caballero- 
anunciada recogida de mendigos. 3 sidad, no puede dudarse que más se 

Esta dará principio á 1 a mayor 1 acercan al cumplimiento de las obli-
Nuevos fiscales

JEIXj. S^^OFC rv

DON ANTONINO PRIETO GAfflIlN#
brevedad.

El Ministro de la Gobernación ha 
hecho entrega de 50.000 pesetas para 
atender á los primeros gastos que 
origine la campaña.

Descansó en cl Señor el 19 de Diciembre de 1909 La crisis obrera

Sus hijas Doña Filomena, Doña María Inés, 
Doña Remedios, Doña Elvira y Doña Mari
na; hijos políticos D. Rafael Vidal y don 
Manuel Sánchez Ramos, nietos y demás 
parientes,

Suplican á sus amigos se sirvan en
comendarle á Dios.

El sábado 17 de los corrientes, á las nueve y media, se cele
brará en la Iglesia de Santa Teresa de Jesus un funeral por el 
eterno descanso del alma del finado.

Los limos y Rvdos. Obispos de Avila y Cuenca se han dignado 
conceder indulgencias en la forma acostumbrada.

^INSTITUTO POLITECNICO
^ SANATORIO “LA GRANJA,-AVILA

Primera enseñanza: Por] los procedimientos paidológicos más 
modernos.

Segunda enseñanza: Incorporada al Instituto oficial.
Preparación para carreras civiles y militares, Correos, Adua

nas, etc., Dibujo y Pintura, Música, Mecanografía, Contabilidad 
práctica,

Idiomas: Francés, Inglés, Italiano, etc., Gimnasia sueca.

Magníficos locales propios, dotados de todas las comodidades é 
higiene que requiere la pedagogía experimental moderna, mon
tados como los mejores del extranjero. ^'Médico y profesorado 
competentísimo y titulado; amplios y frondosos jardines, grandes 
explanadas para recreo, campos y parques de experiencia para 
los alumnos de Agricultura y Zootecnia, abundantísimo caudal 
de aguas de manantial de una pureza eutraordinaria, baños, ter
mosifón, calefacción y luz eléctrica, clima muy sano, á una altura
aproximada de 1.200 metros sobre el nivel del mar, 
los alumnos que no pernoctan en el Establecimiento.

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas, 
externos.

Para ampliación de datos y reglamentos dirigirse 
D. Alejandro deGoitia, Doctoren ciencias.

“La Granja,, Hueras del Puente.—Ivila.--Teléf9no

coche para

vigilados y

al Director

Bâi. 21.

/ NAVAS Y G“INGENIEROS

ALMACEN DE MAQUINARIA 
(Gasa fundada en 1883) 

Marqués de Cubas, 5, Madrid

MOTORES DE GAS P0BREÎ
máquinas y calderas de vapor

Instalaciones [d e Electricidad, 
Harinas, Riegos y otras 

Industrias y

También dió cuenta de los telegra
mas recibidos últimamente de los Go 
bernadores de las provincias dando 
cuenta de los daños causados por los 
temporales de los días anteriores.

Se lamentó el Sr. Canalejas de que 
no hubiese trabas para pedir créditos 
extraordinarios hasta de cien millo
nes, y en cambio á la menor cantidad 
pedida el Consejo de Estado exija lar
gos trámites para que sea concedida.

Nuevos créditos
El señór Presidente del Consejo ha 

manifestado que esta tarde hablará
en el Congreso á varios DiputadosI

Consejo de Ministros

Madrid l S (l6‘l5)
Esta mañana se celebró en Palacio 

bajo la presidencia del Rey, el acos
tumbrado Consejo de Ministros.

El Sr. Canalejas se ocupó con gran 
detenimiento del estado actual de l 
política exterior é interior.

con objeto de ponerse de acuerdo pa 
ra presentar á las Cortes una proposi
ción de ley pidiendo eré litos para 
socorrerá los perjudicados por las 
inundaciones en las provincias de 
L 'ón y Toledo donde parece ser que 
son mayores los estragos verificados 
por el temporal reinante.

La recogida de mendigos

Ordenes del Grobierno |
Continúa preocupando al Gobierno | 

la crisisobrera porque vienen atrave- | 
sando casi todas las provincias. I

El Sr. Merino, con objeto de con- | 
jurar aquella ha ordenado á los Go • I 
bernadorns civiles se dé principio I 
inmediatamente á las obras propues l 
tas, de acuerdo con los Ingenieros 
Jefes de las mismas.

Firma del Hey
Después del Consejo los Ministros 

pusieron á la regia sanción varios 
decretos entre ellos los siguientes:

—Concediendo la gran cruz de 
Carlos III al General Aguilar como ; 
premio á los excelentes trabajos lle
vados á cabo por dicho pundonoroso 
militar durante la última huelga ge
neral de Bilbao.

Acerca de esta recompensa nos ma 
nifestó el Sr. Canalejas, que no se le ’ 
habia concedido antes por ser esta ¡ 
condecoración muy limitada y no ha- j 
ber vacante alguna, y que él mismo j 
habia telegrafiado al General Aguile- i 
ra poniendo en su conocimiento el ■ 
acto do justicia llevado á cabo por el 
Gobierno que preside. |

—El ministro de la Gobernación j 
puso á la firma de S. M. varios aseen- i 
sos reglamentarios de funcionarios , 
del cuerpo de Correos. |

—Nombrando vocales del Patrona- | 
to antituberculoso de la Reina Victoria i 
á Doña Maria Fernandez de Canalejas 
y á Doña Maria Escario de Melero.

Una conferencia
El Sr. Ganabjas conferenció con el ■ 

ministro de Hacienda para tratar de | 
suavizar asperezas en el asunto de j 
ingresos, pues hay gran mirejada en
tres liberales y conservadores respec i 
to á este asunto.

Palacio Valdéa

gaciones que ella impone, quien por 
hacer honor á sus compromisos dimi
ten un cargo, ó anuncian el propósito 
de dimitirlo, si no se les dá satisfac
ción, por quienes por conservarlo 
pasan por todo linaje de humillacio
nes. ¿Qué razón darían de su perma
nencia en el Gobierno los Sres. Bu- 
rell, Oilbetón, Merino y Aznar, si 
echándoles abajo lo más amado y per
sonal de sus obras económicas se re
signaran? ¿Quién dejaría de decir que 
lo que les ataba al banco azul era co
sa diferente de la nómina, del prove
cho, de la vanidad del ser, del anhelo 
de prolongar los días del usufructo 
de la influencia y el favor? No dejaría 
de decirlo nadie y precisamente por 
eso pk.ntearon este dilema: <ó se nos 
satisface ó dimitimos.»

Por eso y por que les tres prime
ros, que están seguros de que les ron
da la muerte ministerial pensaron y 
pensaron bien, que entre caer al obo 
de unas semanas, por la sola volun
tad del Sr. Canalejas y pira que otros 
liberales más afortunados ocupen sus 
nidos, ó dejarlos ahora, espontánea
mente y por cuestión de dignidad, 
sus cargos, la elección no podía ser
les dudosa.

Posible es que se pensará por al
gunos en adelantar los acontecimien
tos, pero el Sr. Omalej s se detuvo 
cuando ya había torn ido ese camino. 
El señor Presidente sibe que la ope
ración quirúrgica que prepara solo la 
puede realizar coa el uso del clorofor
mo. Cerrando las Cortes es posible 
que se decida, ó que le decidan, al 
empleo del bisturí.....

Miguel Peñaflor.

S

La sala de Gobierno de la Audien- 
diencia territorial de Madrid, fig 
acordado lo nombramientos siguieu. 
tes de Fiscales municipHes en loa 
pueblos de esta provincia.

Partido judicial de Arenas 
de San Pedro

Mombeltrán: Fiscal municipal, don 
Ricardo Ferrero Alvarez; sup'enteî 
D. Julián Martinez Sánchez.

Parra: Fiscal municipal; D. Cipria.
j no Gil Moreno; suplente, D, Félix Ji- 
j ménez Mendez.
I Pedro Bernardo; Fiscal municipal, 
ÍD. Angel Bláquez García; suplente, 
1 D. Agustin Aguilar Arco.
j Piedralaves: Fiscal municipal, don 
< Manuel Gonzalez Mnrtin, suplente,

5

i

D. Mariano Sánchez Zamorano.
Poyales del Hoyo: Fiscal munici

pal, D. Juan M^rtín Carrera; suplen
te, D. Gregorio Machota Sánchez,

San Esteban del Valle: Fiscal mu
nicipal, D. Saturnino González Ro 
bles; suplente, D. Patricio Gómez 
Navarro.

Santa Cruz del Valle: Fiscal muni
cipal, D. Silvestre Cantero Rpdríguez. 
suplente, D. Luis Rooríguez Bláz- 
quez.

Serranillos: Fiscal municipal, don 
Félix Gómez Blázquez; suplente, don 
Santiago Gómez Blázquez.

Víllarejo del Valle: Fiscal munici
pal, D. Angel Blázquez Cabezas; su
plente, D. Nemesio B tllejo Blázquez

fContinuará.)

LA LEY DE ALCOHOLES

Me refiero á la de la crisis. Estuvo 
á punto d e caer e 1 sábado, pero, 
no cayó, sigue arriba, esperando el 
acomodo de una fórmula que procu
raran desde luego, el Presidente de 
la Comisión de presupuestos con la

de Ha-1 mayoría de ésta, el ministro
I cienda y la representación conser-

Trabajos preliminares
Han comenzado con gran actividad

vadora.
El Sr. Canaltqas, que es hombre

que no se para en barras, ha declara
do, que cuanto se ha dicho acerca de 
esas crisis, de esa tentativa de crisis 
era una patraña; añadiendo, que el 
suponer que tales ó cuales ministros 
se hallaban dispuestos á dimitir es 
hipótesis ofensiva para la caballero
sidad de los mismos. Digamos antes 
que nada el aserto del señor Presi
dente se encuentra á dos mil leguas 
de la verdad. Ni el ministro de la 
Querrá ni el de Fomento, ni el de 
Gobernación ni el de Instrucción pú- 
blica se avienen á aceptar el acuerdo 
de la Comisión de presupuestos que 

i de antemano habían acpetado los se- 
i ñores Canalejas y Cobián y por no 
■ avenirse se reunió el Consejo y para 

evitar la crisis se buscó una fórmula.

El municipio jerezano concibió la 
novísiini idea de gravar los toques 
de campanas.

Con este motivo se trató de averi
guar si en otro Municipio de España 
se había acordado este impuesto. Y 
se ha creído hallar en Castellón de la 
Plana el ansiado precedente.

Pero una carta de un alto empleado 
del Municipio do Castellón vino á 
desvanecer esta creencia.

De esta carta recogemos la siguien
te curiosa costumbre.

«Este Municipio—dice—posee en 
tre sus propiedades una torre que 
independientemente de todas las igle
sias y aisladas de las mism js, se h illa 
enclavad A en la plazi déla Consti
tución contigua á la casa Ayunta
miento; de tiempo inmemorial todos 
los vecinos tenían derecho, siempre 
que de su peculio particular costean 
alguna fiesta ú otro acto religioso, á 
que se voltearan las campanas de di- 
oha torre, juntamente con las déla 
iglesia en que t mia lugar éste, con 
solo pagar al campanero la cantidad 
que según eostnmbre se tenía estipu
lada; pero hará aproximadamonte 
ocho ó diez años, que el Ayunta
miento de aquella época, más bien 
para evitar el constante volteo de 
dichas campanas que por proporcio
narse ingresos parala caja munici
pal, estableció el arbitrio que nos 
ocupa, procurando poner derechos 
crecidísimos, los cuales nadie satisfa
ce, porque desde aquella feeha los 
vecinos se contentan con utilizar las 
campanas de las iglesias, sobre las 
que no pesa arbitrio ni gravamen de 
ninguna clase.

Real orden aclaratoria
La Gaceía publica una real orden 

del ministerio de Hacienda en la que 
se dispone que á partir del primero 
de Enero de 1911, las devoluciones 
y abonos que conceden la 1 y y el 
reglamento de Alcoholes, se ajuste á 
los siguientes tipos:

1.® Los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores que los ela
boren con aguardientes y alcoholes 
neutros procedentes de otras fábri
cas, por el invertido en la prepara
ción de lo que exporten desde dicha 
fecha, á rhzón de 25 pesetas por hec- 
tólitro de 95° centesimales.

2.* Los almacenistas, por los al
coholes y aguar lientos neutros y 
aguardientes compuestos y licorei 
que exporten á contar de la fecha 
indicada, á razón de 25 pesetas por 
hectólitro de liquido reducido á los 
95° centesimasles, ó de 7‘50 pesetas 
por igual unidad y graduación cuan
do so trate de alcohol desnaturali
zado.

Asimismo tendrán derecho á la (1®" 
volución del importe de las precintas 
do los aguardientes compuestos y h' 
cores que exporten embotellados.

3.® Los criadores exportadores de 
vinos, por los vinos dulces que ex
porta, á partir de la referida fecha 
tendrán derecho á devolución de 3 
pesetas por cada hectólitro de vinos 
que marquen desde 2° á 8® iel areó 
metro de Baum ?, y do 4‘25 peseta® 
por cada hectólitro de vinos qü* 
marquen más de 8° del mencionado 
areómetro.

4.° Los exportadores do produc
tos químicos, perfumería, barnices 
y medicamentos, preparados con a 
cohól; tendrán derecho á la devolu
ción del importe á razón de 25 pos®* 
tas por el alcohol contenido ensaque 
líos, en la forma que determina o 
reglamento; y

5.° Los rectificadores tendrán do^ 
rocho al abono de 25 pi setas por nec 

I tólitro de volumen real de los alcon 
les y aguardientes impuros qu® ’U 

I gresen en fábrica procedentes de a 
I macenistas, á contar desde la referí 
I fecha del 1.* de Enero próximo» __

i
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te de España? Pues si el apoyo deci 
dido y eficaz del Gobierno á tal Asam
blea sería lo más natural del mundo 
¿00 lo es mucho más infinitamente 
más que se proceda del mismo modo, 
ya que no con entusiasmo y decisión 
mucho mayores, tratándose nada me
nos que de un Congreso Eucarístico, 
en el que por lo tanto se trata de ren
dir los debidos homenajes á la Divi
nidad, á la Eucaristía, á lo que es pa
ra la inmensa mayoría de los ciuda
danos españoles, el alma y la vida y 
hasta la característica de su naciona
lidad?

Sin embargo, bien miradas las co 
gas y teniendo presente lo que entre 
nosotros está sucediendo, nada tiene 
de extraño, autesbien, resulta natura- 
lísimo, que los católicos aplaudan y 
los sectarios se escandalicen de la 
conducta del Presidente, pues ni los 
unos ni loa otros nos hallamos acos
tumbrados á que se conceda á nues
tros actos importancia d© ninguna es
pecie. Aunque parezca y sea real
mente absurdo, ©1 hecho es que los 
católicos tenemos r zones sobradas 
para aplaudir á un gobierno español 
que presta su apoyo á una manifesta
ción religiosa, y que á los sectarios 
les sobran motivos para decir que 
eso nó era lo tratado y que son vícti
mas de un timo.

¿Qué sucedería si, lo que Dios nun
ca tolere, se tratara de celebrar en 
Madrid un Congreso internacional de 
la Masonería y el Gobierno hiciera á 
sus organizadores del Congreso Eu 
carístico? Seguramente algo parecido 
á lo que estamos viendo: que los ca
tólicos protestarían como al presente 
protestan los anticlericales y que á 
estos les parecería do perlas lo he 
cho por el Gobierno, á quien aplau
dirían porque al fin supiera romper 
con las preocupaciones sectarias del 
Clreicalismo. Y en este caso, nadie lo 
pondrá en duda, sería muy lógico el 
proceder de los unos y los otros, de 
los católicos y los sectarios.

¿Por qué? Muy sencillo, porque los 
católicos nos fundaríamos en el hecho 
indiscutible y palpable de que Espa
ña es una nación católica, el catolicis
mo, la Religión del Estado, y la Ma
sonería, una secta que el Gobierno no 
debiera reconocer ni darse por ente 
rado de su existencia en el mundo si 
no era para impedir su implantación 
entre nosotros; y porque los sectarios 
se fundarían á su vez en una porción 
de consideracíonés que el lector adi 
vina, todas favorables á la protección 
por parte del Gobierno á la maso
nería.

Bueno, pues, será todo lo inverosí
mil que se quiera y más aún de lo 
que se puede imaginnar, pero es un 
htebo que en España, en la católica 
Kspaña, aqui donde son católicos los 
reyes, el gobierno, el Estado, la in
mensa mayoría d e los ciudadanos; 
donde la Constitución y la historia y 
todo proclama^ que el catolicismo 
es la vida de lá nación, aquí la reli 
gión católica-’y sus manifestaciones 
más espléndidas pásan casi en abso
luto inadvertidas' piara el gobierno y 
sus representantes, fiesde los más al
tos á loa más bajos, los cuales si al-
guna vez de ellas se acuerdan es para 
Calificarlas de facciosas...

Y siendo asi ¿cómo no hade sor- 
Pre der agradablemente á los católi- 
eos y de manera bien opuesta á los 
Sfictarios que el Sr. Canalejas haya 
echo las ofert iS antes aludidas para 

el Congreso Eucarístico? Estamos
acostumbra c os á ver que el gobierno 
espeñol se adhiere y h ce represen-

UHVUU1 se aaniere y h ce r 
®f en Asambleas, Congresos 
®Q banquetes n

, - —n------- y hasta 
.^cc banquetes en que para nada el 
^ ^ega el interés nacional, el alma es 
, Pañola y ©n cambio no se entera de 

p ®^estro8 Congresos católicos, d e 
^fstras semanas sociales, de nada 

j a^c huela á catolicismo y si hay al- 
I SUna excepción justo es reconocer 
I las debemos precisamente á Ca- 
I 8 ejes, que cuando se celebró el Con- 
f católico de Madrid, siendo el 
I Gracia y Justicia, supo

\ ^^^ Obispos asistentes al
I c> que al celebrarse el Centenario

^Fumadores, pedid papel ABAOlE'^’ranclas para camisas y blusas, 
inmenso surtido. Jesus Rodriguez.

MELOCOTON 
al natural en caja.

de Balmcs mandó á Vích un Ministro 
I en representación del Gobierno que 
: él preside, y que ahora se ofrece para 
í todo con motivo del Congreso Euca- 
' ristico...
j Se habla aquí de clericalismo, de 
( la exagerada influencia que tiene el 

gobierno déla nación, de la necesi
dad en que nos hallamos de secula
rizar el Estado... Pero esa sorpresa 
que á católicos y sectarios ha produ 
cido la mencionada conducta de Ca
nalejas ¿no es la demostración más 
palmaria de que el gobierno español 
viva de hecho secularizado, pudiéra
mos decir que en absoluto? Y lo que 
es más esa secularización del Estado 
estai que pugna radicalmente con 
lo que es la legislación, con lo que 
es el pueblo y con lo que se dice de 
sus gobernantts pues todos se llaman 
católicos. De suerte que lo natural 
sería en estos últimos proceder con 
todas las manifestaciones del catoli
cismo en España como los actuales, 
por boca de sujefe, prometen condu
cirse en Junio con el Congreso alu
dido, pues por algo se apellidan ca
tólicos y se rigen por una constitu
ción donde el católicismo es procla
mado Religión del Estado y son mi
nistros de un rey católico y rigen 
un pueblo católico en su inmensa 
mayoría...

Acostumbrados nosotros á que el 
gobierno viva alejado por completo I 
casi de todos nuestros actos, nos sor- i 
prende y congratula que para uno ] 
tan significativo nos ofrezca su apo- ’ 
yo; y acostumbrados los sectarios á 
que el gobierno viva de hecho secu- i 
larizado, se sorprenden y disgustan j 
al ver que se ofrece una solución de 1 
continuidad en ese laicismo guberna- j 
mental. Todo ello es lógico y demues- j 
tra que aquí lo que abunda en las 
esferas oficiales no es el clericalismo, 
si el laicismo: que aquí lo que hace j 
falta no es secularizar el gobierno, \ 
sino cristianizarlo... y nacionalizarlo. I

Es decir hace que siempre y en to- \ 
dos los actos sean sus vibraciones las 
mismiS vibraciones del alma nació- í 
nal, del alma española, como lo fue- \ 
ron cuando el señor Canalejas pro- i 
metió solemnemente lo que ha inspi
rado estas pocas líneas.

M. Arboleda Martines,

Navidades de 1910
TURRONES 

Alicante, Jijona y Avellana.

EN BARRAS
Limón, Naranja, Plátano, Coco, Ye

ma, Vainilla, Frutas, Berbería, Me’o- 
cotón. Ron y Café.

Capuchina, Guirlache, CádizyFran 
cesilla.

Anguilas de mazapán.

Figuras y huesos de mazapán.

Quesos de Almendra de Puerto 
Príncipe.

Melindrea de Tepes.

Jaleas de manzana, ciruela, pera, 
melocotón y albaricoque.

Cascas de Valencia.

Bruños de Portugal.

Empanaditas de mazapán y yema

Piñas de América.

Peladillas y piñones de Alcoy.

aceitunas
de Padrón y Manzanilla, en frascos y 
cuñetes.

i

FRUTAS 
glaseadas en cajas.

Terrinas de Foie-Gras.

Glorias.

Alcaparrones en vinagre.

Lenguas.

JAMONES

Frascos con dulces en almíbar.

VINOS DE JEREZ .

LICORES

CHAMPAGNE

RIOJA

DATILES

FRUTAS
Naranjas mandarinas y del grano? 

de oro.
Melones y granadas.—Uvas.

EiiiúiiiiHmüiismmi
Naevos modelos en cestas preparadas 

con géneros de la época

Se remiten pedidos á toda la provincia 
franco embalaje

La comisión nombrada por el Se
nado para dictaminar acerca del pro
yecto de ley aprobado por el Con
greso prohibiendo el trabajo indus
trial nocturno de la mujer ha acorda
do prorrogar por un mes la informa
ción oral y escrita abierta para oir 
las observaciones que quieran hacer 
el proyecto mencionado los intere
sados. 4

Hoy han empezado á celebrarse en 
j la Iglesia de las Madres de esta ciu- 
j dad, las misas de San Gregorio, por 

el alma de la Exema. Sra. Doña Te
resa Dominguez de Benito (q. e p. d.)

Dichas misas tendrán lugar todos 
loa días á las ocho de la mañana.

Diana Reselló
Flujos, Flores blanca. Escoriacio

nes, Irritaciones y llagas de la Ma
triz se curan rápidamente con la In
yección Diana Reselló. y

Los diputados católicos persisten 
en su actitud de intransigencia con 
respecto á la ley de candado, los cua
les acudirán al terreno de la sesión 
permanente, á que les ha desafiado el 
señor Canalejas.

Para ello han sido llamados todos 
los diputados tradicionalistas ausen
tes para que esten en Madrid el jue
ves.

Los tradicionalistas esperan poder 
mantener ellos solos la sesión per
manente durante tres dias.

Están gestionando que también 
combatan el proyecto loa conserva
dores y los republicanos.

' LEGIA á 20 céntimos litro y por 
arrobas á 15 idem.

Tomás Pérez, 6.

Se encuentra enfermo, el respeta
ble padre de nuestro querido amigo, 
D. Froilán Perrino, Lectoral de esta 
Catedral.

Muy de veras deseamos su alivio.

Hace unos dias, que en el Ideal 
Boom han comido en mesas separa
das, los señorea Vázquez Mella y Ca
nalejas.

A pesar de que se yierou durante 
la comida no se saludaron.

—El señor Vázquez Mella hablará 
el lunes en el Congreso, sino expla
nando la interpelación que anunció, 
para intervenir en la ley del Can. 
dado.

/^a hiperclorhidria ó acidez del es
tómago, ulcera del mismo, vómitos, 
acedías, aguas de boca, neurosis del 
estómago, neurastenia gástrica, se 
curan tomando el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. y ¿7

4 ¡De cuántas decepciones amorosas 
nos libra una buena dentadura! Sin 
ella no hay belleza, y sin aliento per 
fumado la ilusión es imposible. El 
Zñcor del Polo es el amigo fiel de todo 
el que quiere.

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
DE TERRANOVA

Cura raquitismo, escrófula y debi
lidad en general.

Un ico depósito.—FARMACIA GUE
RRAS. C

La respetab’e señora Doña Facunda 
Pérez de Bragado, ha costeado un 
principio para los pobres asilados de 
la Casa de Misericordia de esta ciu
dad.

Rasgos como éste enaltecen á la 
distinguida y caritativa dama.

AÎTUNCIO: Se vende encesta ciu
dad i\casa número 23
Val 1 espho^l i n d a n te 
de Adminisíbaci
planta baja

la calle de

militar. Consta de
ñ la Academia

pí*inQÍpal, con panera,
corralozo. Para trli c^QBerna 
béPéfez. Calle del Oárraén er® 
4x^rincipal.

Nuestro respetable amigo el Sena
dor por Avila, Sr. Sánchez Albornóz, 
en la sesión de ayer tarde en el Sena
do, ha solicitado del ministro de Fo 
mento, el anuncio de subastas de 
obras necesarias en carreteras, á fin 
de evitar la emigración de esta pro
vincia.

Chocolates de Santa Teresa. Véase 
4.^ plana.

Se ha dispuesto que loa empleados 
de todos los ministerios cuyo sueldo 
no exceda de 1.500 pesetas, se pongan 
á disposición de las Juntas municipa- 
1 a del Censo de población durante 
loa díaa del presente mes y primeros 
del inmediato Enero.

Una comisión de Ingenieros 
montes, ha visit ido al ministro 
Hacienda para solicitar derechos 
sivos.

La afortunada administración

de 
de 

pa-

de
Loterías núm 2 ha sido agraciada con 
trece p.'emios en los meses de Mayo 
Junio y Julio, o ice en el mes de 
Agosto últimos y varios en los suce
sivos sorteos.

Todo ei mundo debe comprar dé
cimos e n dicha Administración si 
quiere hacer fortuna.

Hay décimos á 100 pesetas para el 
sorteo de grandes premios de Navi
dad.

No equivocarse: Reyes Católiccft 35. 
r nte á las Nieves. v

La comisión mixta, en su reunión 
de ayer, estudió el presupuesto de 
Instrucción pública y aceptó las mo
dificaciones introducidas por el Se
nado, tranquilizando así á los cate
dráticos.

Los diputados de las regiones vi
tícolas se h a n reunido acordando 
unirse sin distinción de matiz políti
co, para defender loa intereses de las 
mismas, y pedir al Gobierno la per
secución de le falsificación de los 
vinos.

Examinar el proyecto de ley d e 
exacciones locales en la parte re fe 
rente á la expedición d e patentes á- 
las expendedurías, y solicitar ven
tajas en la próxima revisión arance- 

{ laria.

SOMBRERERIA Y ZAPATERIA ’
Véase anuncio en 4.® plana M.Silva

i

V L‘ UNION
Cfifíi^ñía francesa de seguros contra incendios

fundada en 1828 
Bstabíecída en el palacio de sa propiedad 

9, PLAZA VBNDOMB, PARIS 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN EN ESPAÑA 

Y SOMETIDA A SU LEGACIÓN

GARANTIAS
Capital suscrito........... 
Capital desembolsado. 
Reservas.....................  
Primas á recibir...........

Frs.
»

»

Siniestros pagados desde 
la Compañía

10.000.000
2.SOO.OOq 

19.005.000 
99.517-539 

el origen de

Trescientos setenta y ociio miliones de francos
Capitales asegurados 25.655.565.881 

francos.
Ingresos durante el año 1909: 29 mi

llones 940.518 francos,

SUBDIRECTOR EN AVILA
D. Vitaliano Arés Andrés

Oficinas; Bajada del Rastro, 2,'"prin
cipal.

Inspección para España y Agencia 
general en Madrid, Puerta del Sol 3.
Autorizado este anuncio por la Comisaria 

de Seguros.

Huevos fiscales
Relación de los nombramientos de 

Fiscales Municipales acordados por 
la Audiencia Territorial de Madrid.

(Gontimiación)
Partido judicial de Arévalo

Gimialcón: Fiscal municipal, don 
Manuel Sánchez Pérez; suplente, don 
Antonio Navarro González.

Gutierre-Muñóz: Fiscal municipal, 
D. Fabriciano González González, su
plente, D. Carlos González González.

Hernansancho: Fiscal municipal, 
D. Luis López González;suplente, don 
Saturnino Ramos Peral.

Horcajo de las Torres: Fiscal mu- . 
nicipal, D. Casimiro Sánchez Gallego; 
suplente, D. Pedro Díaz Arapiles.

Langa: Fiscal municipa’, D. Silves
tre Sáez Herrero; siiplente, D. Felipe 
Vegas Enriquez.

Madrigal de las Torres: Fiscal mu
nicipal, D. Alejandro Represa Reino; 
suplente, D. Eloy Garcín García,

Mamblas: Fiscal municipal, D. Ru
fino López García; suplente, D. Ilde
fonso Avila Muñóz.

Moraleja de Matacabras: Fiscal mu
nicipal, D. Antonio Rodríguez Pas
tor; suplente, D . Vicente Perucho 
Collado.

Muñomer del Peco; Fiscal munici
pal, D. Antonio Mediero Alvaro; su
plente, D. Lino Saugar Rodríguez.

Muñosancho; Fiscal municipal don 
Ignacio Pérez Enrique; suplente, don 
C destino Herrero Senovilla.

Narros del Castillo: Fiscal munici
pal, D. Lucio Díaz Gómez; suplente, 
D. Victoriano Pérez CjIvo.

Narros de S ildueñ^: Fiscal muni
cipal, D. Fausto López García; suplen
te, D. Valentín Gutiérrez González,

■S
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Nava de Arévalo: Fiscal municipal, 
D. Patricio Carrero Díaz; suplente, 
D. Benito García García.

Orbita: Fiscal municipal, D. Anto
nio Muñico González; suplente, don 
Eustaquio Sáez Baléala.

Pajares: Fiscal municipa : D. Gas
par Sáez García; suplente, D. Quintín 
Sáez Martín.

Palacios de Goda: Fiscal municipal 
D. Victoriano Alonso Sáez; suplente, 
D. Estanislao Martín Rodríguez.

Papatrigo: Fiscal municipal, D. Ig
nacio González García; suplente, don 
José González y González.

Pedro Rodríguez: Fiscal municipal. 
D. Bernardo López Cajigal; suplente 
D. Inocencio Ruiz Garrido.

Rasueros: Fiscal municipal, don 
Francisco Martín Martín; suplente, 
D. Sebastián Rodríguez Niño.

Rivilla de Barajas: Fiscal munici
pal, D. Mariano Alonso López; su
plente, D. Mariano Gallego Jiménez.

Salvadios'. Fiscal municipal, Di An
tonio Sánchez Martín; suplente, don 
Victor Blázquez González.

Sanchidrian: Fiscal municipal, don 
Lorenzo Llórente Lumbreras; suplen
te, D. Balbi no Llórente Hernández.

San Esteban de Zapardiel: Fiscal 
municipal, D. Wenceslao Alonso Ve 
gas; suplente, D. Florentino Dí«z 
Melendez.

San Pascual: Fiscal municipal, don 
Antolin López Peredas; suplente, don 
Bernardo Canales Gutiérrez.

San Vicente de Arévalo: Fiscal mu
nicipal, D. Enrique Holgado Carras
co; suplente, D. Valentín Pérez Ló
pez.

Sinlabajüs: Fiscal municipal, dan 
JorgeGonzález Perrino;suplente, don 
Lázaro Gonzalez Hernández.

Tiñosillos: Fiscal municipal, don 
Ciríaco Gallego Martín; suplente, don 
Angel Mirtín Hernández.

Villanueva de Gómez, Fiscal muni
cipal, D. Domingo Sánchez López; su
plente, D. Evaristo Galán Sánchez.

Villanueva del Aceral: Fiscal mu
nicipal, D. Matías Callejo Senovilla; 
suplent*^, D. Atico López R imirez.

Viñegra de Moraña: Fiscal muni
cipal, D. Remigio Pérez García; su
plente, D. Antonio González Hernán
dez.

Cebada 100 de 26 A 26 li2 id.
Centeno 20 de 28 á 29 id.
Algarrobas 100 de 22 á 23 id.
Guisantes 50 de 33 á 34 id.
Harina de 1.® á 19 rs. arroba
Idem de 2.® á 18 id id.
Idem de 3.® 17 id.
Compras encalmadas.
Tiempo de lluvias.
Aspecto de los campes perjudicados 

con tanta agua.

Media» del Campo.
Cocízación de cereales en el mercado 

del 13 de Diciembre 1910.
Trigo 900 fanegas á 44 y 44 112 reales.
Centeno 80 á 30 y 31 id.
Cebada 200 á 24 id.
Algarrobas, 100 á 23 id.
Tendencia del mercado fioja.
Harina de 1.‘ á 17 li2 reales arroba.
Idem de 2.® á 15 id.
Idem de 3.® á 14 id.

Mercado de ganado lanar.
Entradas 4.000 cabezas.
Carneros de 80 á 90 reales uno.
Ovejas de 60 á 70 id. id.

Mombeltran.—8 de Diciembre.
Tiempo bueno.
Precios á que se cotizan los artículos

de venta en esta villa.
Vino tinto, á 12 reales cántaro.
Aceite superior, á 78 id-, id.
Hueso de la aceituna á 8 id. fanega.
Cebada á 27 id id.
Castañas ingertas á 24 id. id.
Idem regoldanas á 20 id.
Patatas á 4 id. arroba.

B0&B9I9' ML Día

f Gantinuará.)

OiS I H KHM4fB:

Avila.—14 de Diciembre de 1910.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace 
nes del Puente son:

Trigo, á 45 reales fanega.
Centeno, de 29 á 30.
Cebada, de 24 á 25
Algarrobas, de 25 á 26
Harina E. á 18 rs. arroba
Harina de 1.® S. á 17 1^2 id.
Idem de l.’P.ál? id. id.
Idem 2.®P. ál6 1[2 id.,
Salvados.—Tercera baja á 21 reales la 

nega.
Comidilla á 12 id.
Gordo á 8 id.
Triguillo de lo a 20 según clases.
Polvos á 6 reales id.

DE NUESTROS CORRESPONSALES

▲révalo. 13.
Muy señor mío. A continuación pongo 

nota de los precios obtenidos en el mer
cado de hoy por los diferentes artículos 
que al mismo han concurrido.

Trigo, de 44 á 45 reales las 94 libras
Centeno á 30 id. las 96 id.
Cebada á 23 y 24 id. la fanega.
Algarrobas á 23 y 24 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1.000 

fanegas.
Tendencia del mercado firme.

C antalapiedra.—13.
Trigo entrada 450 fanegas, a 43 las 24 

libras.
Centeno 140 id. de 28 á 29 las 92 id.
Cebada 300 id. de 25 ¿ 26 la fanega.
Algarrobas 80 id. de 21 á 22 id.
Harina de 1.® â 18 rs. arroba
Idem de 2.® á 17 id. id.
Idem de 3.® á 16 id. id.
Compras ñojas.
Tiempo de lluvias.
Aspecto de los campos bueno.

KRfiflION «BUSÍOS ’
SANTORAL

Dia 17. -Sábado. Témpora. Ayuno. Or
denes.

San Lázaro O. y M. Contemporáneo 
del Salvador, al que llamó .su amigo, fue 
hermano de Martín y de Maria, siguió á 
Cristo en su predicación y establecida la 
Iglesia fué por San Pedro establecido 
Obispo, y propagó la fe ejerciendo debi
damente su ministerio. Cuando al ser por 
Cristo resucitado atrajo á muchos á se
guir al Salvador, levantó contra si e 1 
enojo de los Escribas y Jerimos Cuando 
la gran persecución de los primeros cris, 
tianos. Selló Lázaro con su sangre la 
verdad de la fe; siendo muy venerado y 
escrito en el catálogo de los Santos.

Son además Santos Franco d e Sena 
I Carmelita C., Floriano y Compañeros 

Mártires, Vivina V. y Begga Viud,.
CULTOS

En la S. I. C. la Misa solemne después 
■ de Tercia y terminada Nona la de la Fe
ria también cantada. Por 1 a tarde e 1 
Coro.

g En las Reparadoras se expondrá e 
I Santísimo á las siete, luego la misa y á las 
I cincoTa Reserva.
I En Santo Tomás, Ríosén-Rubi y la So- 
g terraña el Rosario de costumbre y en és-
8 ta las 40 Ave Marías de Adviento.

Visita de la corte de Mana Nuestra 
Señora de la Esperanza en San Pedro

El oficio divino y misa son de San Beda 
Venerable, con conmemoración de la Fe. 
rU, rito semidoble y color blanco

-BíRlíTisñ
â

aegistro oivil.—Día 15.—No hubo ins 
cripciones,

Matadero público.— Día 15 — Se dego 
liaron 3 toros, 14 lanares y 6 cerdos.

Recaudado por consumos 877*22 ptas.
I

J. ^. Ferales
Lápidas y toda clase de trabajasen 

mármoles y pL-edrag. y
Duque de Alba, 2 duplica do, A^^

• AVILA.—Tipografia-de Saoosores tie A, Jiraérez

Grandes cultivos de VIDES AMERICANAS

IVEOiX'oíOil Om'l3x*^s
Director propietario en Santovenia (Valladolid.)

Casa la más antigua y la más acreditada de España para la producción de m.^É-rZíij 
barbados y estacas, adaptables en todos los terrenos y que en grande escala se culti
van en estos criaderos de Santovenia.

Casa fundada en Francia en 1880
Sucursales en Figuerasen 1886 y en Santovçnia en 1906

Unica casa premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor.

KS3ZB crsSsSE

V sus manifestaciones. diversas 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
espiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 

radicalmente tomando el AGUA de VÍLAJUIGA (Biear- 
b on at ada Sódica Litínioa) de sabor delicioso para la mesa, 
la más rtca enJ^íTlNA. y completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILA JUIGA 
es formulada por eminentes médicos y suple ventaiosa- 
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

D«T«ntai7Bniiaoi»<l81DR. GUTIÉRREZ MARTIN. Oqn«íitnoi6a, 
7,7 otra* pxiaoipalea.

Peñaranda de Braoamonte.—13.
Trigo, entrada 250 fanegas, vendién

dose de 42 li2 á 43 reales fanega.

m

Gramófonos
Discos, Agujas, Repara- 

clones, Aparatos d e hi2 
eléctrica y material par^ 
instalaciones.

Lámparas de Filamento 
metálico, 75 por 100 de eco
nomía.
Osram de 16 bujías 

2‘90 pesetas
Philisp ds IG y í?5 

bujías 2‘50 pesetas.
Bombillas á 50 céntimos.

i 6,-KAISER-ALCAZAR -6
/oyerfa, Reloferfa, Platera, Optica, Objetos fantasía

para regatos.
Cubiertos de plata y otra gran colección de objetos para rega

os de boda. Relojes de oro, cadenas, pendientes pulseras, sorti
jas, pulseras de pedida, botonaduras, alfileres de corbata etc , etc.

Ultimos modelos de relojes de pared, viaje y despertadores.
Relojes de bolsillo de las mejores marcas.

6,—l^AISBZt .a£.CÁZAB,-6 /J

í

NOMAS CALVOS NI CANOS
"Triunfó la ciencia con el nuevo y sorprendente específico:

“LA SALUD DEL CABELLO.. DE J. JIMENEZ
Es la única preparación más racional y eficaz que existe para 

contener la caida del pelo y la reproducción del que ha desapare

Clasificatías en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de España 
de sulfuradas-sâdîcas, las de los baños y sulfursdas-sódicas 
variedad Bicarbonátada, las ce la acreditada Fuentedel jBstó- 
mago.

f^îOï L-AïO
J„as delBalneario están indicadas, principalmente, en el Reumatismo nervioso a 

icular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis .secundaria y terciaria, Aparato 
respiratorio y Escrofulismo.

Fuente deí Estómago.—Unica en España, sulfurosa-sÓdica, que goza de la cuali 
dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastralgias 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades .hepáticas de los riSenes, aparato respiratorio 
y escrofuíismo, siendo su cspecialización marcadísima en las .afecciones del aparalo 
digestix’-o. Se expende embotellada en las pi incipales farmacias; haciéndose pedidos 
al Ada?inistrador deí Balneario á quien se dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios econórmeoá, Ab3tacío.^5S espaciosas é higié. 
cas, hermosoEsalones ¿e recreo.

Temporada oficial de í.'' de Junio á 3-d« SeptisíXíhr’?.
C.-ch?? cí.a.H.p ri^ii Salaires.<-a mI Balwcsrin /

cido (asómbrase) aun en las personas de edad avanzada. Su resul- . 
tado seguro, pronto y radical lo justifican las certificaciones que ! 
acompañan al frasco, de eminentes y reconocidos Doctores en las ¡ 
ciencias médicas con ejercicio en la Corte. I

Puramente vegetal, hace no altere el color del pelo ni produce Í 
acción dañosa siquiera se use innecesariamente. |

Punto de venta: Droguería y Perfumería de Inocente Gue
rras, San Segundo 10 y 12.

ft i /•

K GRAN Zapatería y sombrerería g, 

MÆStC:^Z.IJl>O SII.VA I
Zeudrera, 10.—Avila

Esta casa acaba de recibir de las fábiicas más importan*:es, un hermo
so surtido para la estación de invierno tanto en el ramo de zapatería 
como en sombreros y gorras, sienipte las últimas novedades.

Especialidad en gorras de uniforme, botas para railitLr y calzado de 
suela pura. Todo de gran lujo y esmerada confección.

Unica casa ijue tiene el sombrero Uorsaiinc /j

lit

]F"ixïixo.c3Loi*os

IHUROLÎ
EL HUROL fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina, 

cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro 
gástrico de los fumadores.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y de provincias.

Frasco para 500 gramos de tabaco UNA peseta
De venta en Granada; Farmacia de la viuda del DR. AVILA. Gran Via, Ú.

LOS

ROBAD

sostenida j aumentada durante cuarenta 
' la aotualidad pasan de ==3

sdJ RGPA^ QÜE^VíSJe
/ Ala humanidad

HA 8.100 COSIDA CON
■ ÜÁQVINA

SINGER

Exquisitos chocolates- 
DE 

SíbU Tere» ü ¿W

GÛS MUWWS'OE MÁQUINAS SINGER 

5 UatlüB setaúricafi ; venden anuaimenie.

u ¿M» CREACIÓN EN MÁQUINAS PARA COSER,

SINGER “66”
«CPRftSeNTA ec resultado de los cons- 
TANTES ESFUERZOS EMPLEADOS DURANTE 
CINCUB4«ITA AÍSíOS PAR* MEJORAR LAS 

maquinas para COSER. REUNIENDO CUANTAS 
MEJORAS V PERPEOEIOMeS PUEDEN SER DB 

UTCLIOAO PRACTICA

tsWEgírfiíenTos SIRüFW 

un todas las ciudades (iel 

o o o o niBiníO. POPO ^;

|* San Segundo 13, AVILA

Bafios de
Santiaste

Se fabrican con canela 
sin ella y con vainilla-

Descuentos desde 50

paquetes.
Exclusiva para la ven

ta en Avila, Salchíchelín 
de Greg'orio Bayo, R®* 
yes Católicos.
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Igiias nievas liicarlienataiias oatiiralis-VALDELAZURA, Pl^cia (feres)
Reina de las aguas de mesa.—Altamente vigorizantes y digestivas

fgig^jS^fBBS!^

Transparencia absoluta, gusto agradable
Dan vigor y vida al Estómago, Hígado y Riñones enfermos. Curan la 

Neurastenia y el Ariritismo.
Radio nitrógeno litina. Superiores á las primeras de Europa en su clase. 
Analizadas por eminentes catedráticos de Química y el sabio doctor Cajal,— 
Rieran premio en todas las Exposiciones que se han presentadr. Instituto 
d® Higiene de París, Grandes Palmas y medalla de oro. Génova Gran co/a 
de /lonor.—Las más altas recompensas.

Depósito y venta en Avita: Farmacia âet Liedo. Guerras y en las buenas famacias y droguerías, hoteíes y restaurants.

ÀBONOS QUIMICOS Je MROLl

las piernas

DÎSCBBRIÏI88I0 SB8SÍC10MA

Después de 15 días de tratamiento

Curación de las enfermedades de la piel y tam 
bien de las llag’as de las piernas

Males de

Antes de la curación
Hemos señalado á los lectores de este periódico el descubrimiento sensacio

nal del señor RICHELET, farmacéutico y químico en Sedan, de Francia, en 
lo que toca á las enfermedades de la piel. Aquí la lista de estas enfermedades 
que han sido curadas, después de alguno.s días, por este tratamiento maravilloso. S

Eczema, herpes, impetigos, acnes, sarpullidos, prurigos, rojeces, sarpullidos @ 
farináceos, sycosis de la barba, comezones, llagas varicosas, y eczemas vari- g 
cosas de las piernas, enfermedades sifilíticas.

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el 
cual se localiza el mal como sobre la sangre, que, después de algunos días, se B 
encuentra transformada y purificada.

Todos los ensayos tuvieron buen éxito, y no se ha producido jamás una re- | 
caída después de la curación. »

El precio del tratamiento es proporcionadb con todas las condiciones de la g 
fortuna. I

(Existe también un tratamiento para los niños de tres años hasta diez y seis). | 
Acaba el señor RICHELET de instalar depósitos de sus tratamientos en I 

todas las boticas y droguerías de España. i
Un folleto en lengua española, tratando de las enfermedades de la piel, ha de 

ser remitido gratuitamente por los depositarios á todas las personas que lo pidan. 8
Para obtener también gratuitamente ese folleto, basta dirigirse al señor g

Xi. RICHELET, 13, rué Grambetta, en Sedan (Francia) B

Depósito general y venta: Droguería de D. Francisco Loyarte, calle de San g 
Ignacio de Loyola, 9 (frente al Mercado), San Sebastián.

¡LABRADORES! Si queréis tener buenas cosechas el año que vien 
ALIMENTAD bien las plantas de este año, dando á la tierra ABONO 
QUIMICOS fosfaíados, potásicos y niíro^enaáos, en tanta mayor cantidad 
cuanto menos estiércol podáis utilizar

Con buenos abonos químicos, (no repudio el estiércol, fijaros bien, lo que 
se produzca debe ser aprovechado con todo aprecio,) con buenos abonos 
químicos, repito, y una bien estudiada alternativa de cosechas no hay 
tierra mala, pues es innegable que esto? fertilizantes, empleados con acierto 
é inteligencia no solo aumentan considerablemente las cosechas, sino que 
también mejoran notablemente la calidad de los productos, y hacen que 
el terreno se mantenga siempre en estado de fertilidad, preparando franca
mente un porvenir cada vez más favorable al labrador, por la razón de 
poderse equilibrar la composición de sus tierras con los tres elementos nu
tritivos, ácido fosfórico, potasa y nitrógeno. Estos tres elementos son LOS 
MAS ESENCIALES para la alimentación ce las plantas durante su vege 
tación, y del que sin duda alguna hay que reponerlos para seguir obtenien 
do mayores rendimientos en años sucesivos.

Para precios y noticias sobre el racional empleo de los abonos dirigirse á

LUIS VELASCO RODRIGUEZ
Calle de Caldereros núm. 11, ÆBÉVÂLO

Advertencia muy importante.—No habiendo preparado y abonado con
venientemente en el otoño con una mezcla de Sufer/osfato potasa y Sulfato 
de amoniaco ó media estercoladura de aóono de cuadra, no hagais uso del 
abono químico de primavera Nitrato de sosa, porque esta substancia agota 
y esquilma la tierra de tal modo que el suelo resulta empobrecido para las 
cosechas siguientes. Abonando en otoño con las demás substancias necesa
rias, no se produce esquilmo ni empobrecimiento en el terreno y el rendi
miento de la cosecha es mucho mayor y de mejor calidad los productos ó 
granos.

Grandes talleres de Tipografía y Kijmdmiacidn
DE

> FUNDICION ESPECIAL DE CAMPANAS
Hijos de Vicente Roses

Adzaneta (Va lencia)
Esta casa cuenta doscientos años de existencia y ha sido recomendada por mu

chos Prelados.
Medalla de oro en la exposición de Valencia de 1909.
El material que se emplea en la fundicón de las campanas es e 1 de 75 por lOO de 

cobre rojo y el 25 por lOO de estaño inglés, dando á cada camp ana el tono que se 
pida y garantizándola por diez años.

Servicio rápido de Vapores Corrreos 
entre Santander y América del 
Sur.
El dia 4 dé Euero saldrá de San 

tander, el rápido y magnífico vapor co
rreo

“GALICIA,, (de dos hetices) 
admitiendo pasajeros de segunda y ter
cera clase para Buenos Aires y carga y 
pasajeros para Montevideo, Bahía Blanca, 
Port Madrin, Punta Arenas, Corral, Co
ronel, Talcahuano, Valparaiso, Coquim
bo, Taltal, Antofagasta, Tacopilla, Iqui- 
que, Arica, Moliendo y Callao.
Precios económicos.

En la agencia de esta Compañía se 
acilitan impresos á quienes lo soliciten 
en los que constan los documentos que 
son necesarios para el embarque confor < 
me á la vigente Ley de Emigración.

Para informes en general dirigirse á 
us consignatarios.

BUAS OE BBSTEBBECBEB
Muelle nom. 6 bajo, SÁNUNaER

Informará en Avila y su provincia 
D. Julian Fuentetaja. /

SOCESÔftSS'QÊ'A. JIMENEZ
Tomás Pérez, 14—AVILA

Pago á plazos y al contado, proporcionando á las parroquias toda clase def ac i- 
dades siendo de nuestra cuenta los arrastres de ida y vuelta del ferrocarril 
España.

LA UNIVERSAL

as Sastrería Je Militar y Paisano 
DE

Eugenio Martín Oil
4.—Reyes Católicos—4.

Gran surtido en géneros de 
pañería para trajes de caballero 
de las mejores fábricas del reino

toda

Esta casa tiene montadas ya campanas en casi todas las diócesis de España 
La misma casa tiene fábrica de velas de cera pura de abejas marca <San Vicente.» 
Blanqueo en alta escala con perfecta elaboración en rizados y peinados.
Campanas fundidas en la Diócesis de Avila: Pedro Bernardo, Navas del Ma rqués, 

Villarejo del Valle, San Esteban del Va le, etc,

desde 35 pesetas á 140.
Gabanes, capas y 

confección esmerada y 
des para el pago.

Confección de trajes

pellizas 
facilida-

y abri-

ALMANAQUE 
BAILLY-BAILLSERE

FEÇSEJg EaCICLCPEDU BE LB VIDA PBfiCTlSa

500

Cü.\ meso*’

ífi

23
H

PÁGINAS DE TEXTO 4 MÁS 
= MAPAS Y LÁMINAS EN

6?E8^LA

DE 1.000 GRABADOS
COLORES ==

Una participación gratuita tn el ........ .............. .....
26.^78 de la Lotería de Navidad, pudiendo cori«.spon-

^ ''■nóa Almanaque 200 pesetas en el premio mayor. 
150 décimos de la lotería de 30 de junio de 1911. 
Una mesita de té, enn cintro tubíerta giratorioe. 
Una preciosa y rica pulsera.
Una máquina de coser.
Un bonito cinematógrafo de fa.nilia, y cerca de 450 re- 

galoe más que re;.)arte entre sus compradores.

número 16.337 ó

"íóraÑASMÓDrair
Participo á mis conocimientos que recientemente me han concedido la 

representación en esta provincia tres grandes casas constructoras de 
máquinas, facturando sus productos á precios de fábrica.
d máquinas son las siguientes: instalacianes completas de fábricas 

e arinas por cilindros, luz eléctrica, motores de gas pobre, puente de 
ierro, turbinas, ruedas hidráulicas, norias, máquinas y calderas de 

vspor, panadexías mecánicas, molinos harineros, piedrás francesas de la 
Ferté, y Dordoña, limpias y cernidores de todas clases, telas francesas 
y de Zurich, herramientas para picar las piedras, chapas, raspas, correas, 
poleas, grúas para levantar las piedras, rodeznos é infinidad de otras 
máquinas.

A los molineros de la provincia les diré, que como siempre, me tienen 
á su disposición para atender sus pedidos y cuanto necesiten de sus 
artefactos.

Para Ayuntamientos y particulares se hacen grandes y pequeñas ins
talaciones de conducción de agua por tubería de hierro fundido, se faci
litan en todos los asuntos estudios y presupuestos, y se hacen aforos de ' 
caudal de aguas, salto y fuerza que pueda desarrollar.

Para nuevos proyectos sobre la molinería antigua como moderna y 
necesitase informes, se le daiían muy satisfactorios.

Los pedidos deben dirigirse

Calle del Conde don Ramón núm. 8
De venta.—Bailly-Baillière, Plaza de Santa Ana, 10, 

®«nd, y en las principales Librerías, Papelerías y Baza
res de España y América.

^ A los molineros
Santiago Gutiérrez,constructor y mon

tador de molinos
Se ha establecido en ¡Avila, calle de 

San Juan de la Cruz núm. l6.
Donde ofrece sus servicios en toda 

clase de obras de molinos y máquinas 
co« el esmero, economía y prontitud 
que tiene acreditado, como se verá por 
las muchas referencias que obran en mi 
poder y á disposición del que las desee. 
Se construyen Cedazos, Limpias, Belgas, 
Rodeznos de hierro para árboles de hie
rro y de madera, Saetines de hierro, 
Turbinas de todas clases para grandes y- 
pequeños saltos y caudales de agua. Má
quinas de vapor, Piedras francesas de la 
Ferté y Dordoña, Telas para Cedazos 
franceses y de Zurich, Correas, Poleas, 
Sierras amasadoras, etc., molinos movi
dos por caballerías, por vapor, electrici 
dad etc., etc.

Se contestan todas las cartas, se ha
cen presupuestos y consultas gratis y por 
os viajes para ver y contratar las obras 
solo se cobran los gastos de estancia é 
da y vuelta. -

gos de señora.
Hábitos talares y uniformes 

militares.
Todo más barato que ninguna 

casa de la capital y 25 por 100 
que las de Madrid.

NO CONFUNDIRSE 
4,-r-Reyfi Caíóiicos.—4

Eugenio Martín

Jo^n Gómez
Rcpi asentían te de la acreditada fábrica  

de sellos de ^auchut y mejal, de Manuc 
López Ortega\de Madri

toda clases ccc

bolsillo desde cinco

a y sello á 3 pese

a del reloj con se- 
ados á 3 pesetas

Timbres perfectos 
almohadilla para\sell

Sellos relojes p 
pesetas en adelan

Dijes para la/fcad 
c, con bonit/s ¿ra 
□no.

Lapicer/ís con plu
eas y el oiismo con ffeilo para lacre á 4

/ Ropesentaate
De la acreditada casa de F. Carrasco 

ítc. Hermano, de Jerez de la Frontera
Se envían muestras de vinos al que lo 

desee,
Tomás Pérez, 14. Imprenta, .Avila,

A
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